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V ía aromnfia León ? 
— 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, á 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Adminis trac ión Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Cii calares. 

Sección administrativa de primera 

E n s e ñ a n z a de León. —Circular. 

Sección provincia l de Estadís t ica de 
Leó n.-— Circular. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 

Junta vecinal. 

idni ínMón oromiai 
Gobierno civil de la provincia de León 

Administración de Justicia 

Cédula de citación. 
Requisitoiia. 
Junta de atenciones de justicia. 

C I R C U L A R E S 
Los señores Alcaldes r emi t i r án con 

la mayor urgencia a este Gobierno 
C i v i l , re lac ión de los Grupos Escola
res de su Munic ip io que tengan de
nominaciones ant ipa t r ió t icas , o que 
lleven el nombre o apellidos de a l 
gún polí t ico de izquierdas. 

León a 12 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 

Habiendo acudido a este Gobierno 
c i v i l el Colegio Oficial del Secreta
riado local de la provincia, manifes
tando que existen en ella varias Se
cre tar ías de Ayuntamiento, vacan
tes, por dest i tución de los titulares 
que las ven ían d e s e m p e ñ a n d o en 
propiedad, unas; por renuncia, otras, 
y muchas, por haber desaparecido 
sus titulares, las cuales se hallan ser
vidas interinamente por individuos 
que no pertenecen al Cuerpo de Se
cretarios, con evidente perjuicio de 
éstos, por ser muchos los que en la 
actualidad se hal lan sin colocación. 

a la vez que los servicios no pueden 
estar bien atendidos por hallarse a l 
frente de los mismos, personas no 
suficientemente capacitadas para el 
desempeño del cargo; se hace saber 
a todos los Alcaldes y Presidentes de 
Comisiones Gestoras de los A y u n 
tamientos, cuya Secretar ía se halle 
en las circunstancias anteriormente 
expresadas, que tan pronto tengan 
conocimiento de esta circular y bajó 
su personal responsabilidad, convo
c a r á n a sesión extraordinaria a la 
Corporac ión a l objelo de acordar el 
nombramiento de Secretario de la 
misma, anunciando el oporluno con
curso en la forma y^condiciones de
terminadas en el Reglamento dé 
Funcionarios municipales y cese i n 
mediato de los que no pertenezcan 
al Cuerpo Secretarial. 

León, 12 de Diciembre de 1936, 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o' 

O O 

Por este Gobierno C i v i l se ordena
ba en años anteriores que los pue
blos cuyos t é r m i n o s eran atravesa
dos por carreteras se cuidaran por 
pres tac ión personal de dejar libre el 
paso por aqué l las cuando la nieve 
impidiera o dificultara la c i rcu-



l ac ión ; con mayor razón que nunca 
se debe el presente invierno seguir 
igual procedimiento para dicho tra
bajo, ya que a las necesidades de 
orden general se suman ahora las 
del Ejérci to Nacional , así como la 
necesidad de economizar gastos al 
Estado, sin que, por otra parte, su
ponga un perjuicio para los obliga
dos a tal pres tación, toda vez que en 
tales circunstancias no pueden aqué 
llos dedicarse a sus faenas. 

Por lo expuesto, ordeno a todos 
los Alcaldes y Presidentes de A y n n -
tamientos y Juntas administrativas 
que siempre que el tráfico de una 
carretera que sirva a su t é r m i n o esté 
dificultado por la nieve, dispongan 
la salida de todos los hombres útiles, 
provistos de herramienta apropiada, 
al fin de dejar expedito el paso. 

A tal fin, por los Ayuntamientos 
se fo rmarán listas de todos los hom
bres útiles, de edad de 18 a 45 años, 
y cada vez que sea preciso se l lama
r á n los hombres que sean necesa
rios, por orden alfabético del primer 
apellido. Los que deseen redimirse 
de la prestación personal pod rán 
hacerlo abonando en el Ayuntamien
to la cantidad de seis pesetas por 
cada vez que sean llamados. 

Meñsua lmen te remi t i r án los Ayun
tamientos en que estos trabajos ha
yan tenido lugar, lista de los qae 
han trabajado y de los que se hayan 
redimido, con especificación del nú
mero de días que cada uno haya 
sido llamado y de las cantidades re
caudadas, que q u e d a r á n depositadas 
en los Ayuntamientos a disposición 
de este Gobierno C i v i l . 

Del cumplimiento de esta orden 
hago responsables directamente a 
los citados Alcaldes y Presidentes, 
con la p revenc ión de que seré inexo
rable al exigir responsabilidades. 

León, 12 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Sección Adminisíraíiva de Primera 
Enseñanza 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Rector de la Univer

sidad Literaria de VaUadol id , con 
fecha cinco de los corrientes, ha re
suelto suspender en esta provincia 
la ap l icac ión de la Orden de la Jun

ta Técnica , fecha 21 de Noviembre 
úl t imo, en lo referente a los Maes
tros propietarios, quedando subsis
tente en todas sus partes la de 30 de 
Octubre ú l t imo, así como la amplia
ción de plazo para solicitar y com
pletar expedientes, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día 21 del actual. 

León, 1.° de Diciembre de 1936.— 
E l Jefe de ta Sección, Benito Z u 
rita.—V.0 B.0: E l Delegado de I. Pú 
blica, Teófilo García . 

fie í M M m de león 
Rectificación del Padrón Municipal de 

31 de Diciembre de 1936 ' 

C I R C U L A R 
De conformidad con el a r t í cu lo 34, 

párrafo primero, de la Ley M u n i c i 
pal, de 31 de Octubre de 1935, es ob l i 
gación de los Ayuntamieotos la rec
tificación del P a d r ó n Munic ipa l , to
dos los años , la que, con arreglo a l 
pá i ra fo tercero del mencionado ar
t ículo, ha de referirse al d ía 31 de 
Diciembre. 

E n su consecuencia, todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
han de proceder a la primera rectifi
cación del P a d r ó n de habitantes 
de 1935, que es la concerniente al 
día 31 del mes actual, a ten iéndose 
para ello a lo que p recep túan los 
a r t ícu los 30 al 34 de la Ley M u n i c i 
pal, en re lac ión con los 30 al 48 del 
Reglamento sobre Pob l ac ión y Tér
minos Municipales, el que está en 
vigor por no haberse publicado el 
de la Ley Munic ipa l . 

Las circunstancias del resurgimien
to nacional que intensamente se ob
serva en España , requiere de todos 
extremar su celo e interés en el 
cumplimiento de los servicios pú
blicos, m á x i m e cuando se trata del 
que es de tan vital importancia, cual 
es el P a d r ó n Munic ipa l , que ha de
bido sufrir grandes alteraciones, a 
causa de la movi l ización habida, lle
vada a cabo por impulso ciudadano 
y patr iót ico de todos los españoles . 

Y como quiera que dichas altera
ciones han de reflejarse fielmente en 
el P a d r ó n Munic ipa l , que se ha de 
rectificar en 31 del corriente, es ne
cesario que se lleve a cabo ésta labor 
prestando cada uno de los habitantes 

del territorio nacional, y particular
mente los cabezas de famil ia , la co
laborac ión m á s eficaz a las autori
dades municipales, ya que hac ién
dolo así se realiza una labor de sano 
y leal patriotismo, huyendo de una 
indolencia que en esta provincia de 
León se ha hecho muy ostensible, 
m á s por desidia y despreocupac ión 
que por malicia . 

Y con el fin de que todas las alte
raciones puedan reflejarse en las 
rectificaciones sucesivas del Pad rón , 
y teniendo en cuenta la Ins t rucc ión 
de 14 de Noviembre de 1924, en su 
a r t í cu lo 27, se establece, con carácter 
obligatorio, lo siguiente: 

1. ° Que por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos se dicten disposicio
nes seña l ando a los inqui l inos y due
ños de casas la obl igación de parti
cipar a la Alcaidía los cambios de 
domici l io y de vecindad en el mo
mento que tengan lugar. 

2. ° Que los Alcaldes ordenen a 
los Guardias municipales participen 
al Ayuntamiento los cambios de do
mic i l io y vecindad que ocurran en 
la d e m a r c a c i ó n en donde prestan sus 
servicios, no consintiendo traslado 
alguno de muebles sin que sea pre
sentado un volante de la Oficina de 
Estadís t ica del Ayuntamiento en el 
que se haga constar se ha dado cuen
ta del traslado en dicha dependencia. 

3. ° Que por los Alcaldes se señale 
a las Tenencias de Alcaldía o Alcal 
d ías de barrio la obl igación de no l i 
brar, en lo sucesivo, informes y cer
tificaciones sin que previamente se 
presente el volante de que se hace 
menc ión en el anterior apartado. 

4. ° Que los Ayuntamientos comu
niquen pe r iód icamen te los cambios 
de vecindad, estableciendo a tal fin 
un servicio de correspondencia, re
mitiendo al correspondiente Munici
pio los datos de los individuos que 
fijaron en él su residencia, y comu
nicando las altas de vecindad a los 

i Municipios que han dé producir la 
baja en el respectivo P a d r ó n . 

5. ° Que los Ayuntamientos cui
den en lo sucesivo de que la obten
ción de un dato por cualquiera de 
sus dependencias sea conocida y 
anotada en todos los servicios muni
cipales a que afecte. 

Es necesario que se preste a este 
servicio el mayor interés, formándo
se el respectivo Apéndice con todo 
detenimiento y escrúpulo , evitando 



8 
dilaciones, pues éstas serán severa
mente sancionadas, así como las 
Autoridades municipales debe rán 
corregir con todo rigor a los que se 
nieguen a cooperar a esta rectifica
ción, falseando, negando o alterando 
indebidamente los datos que se sol i 
citen por la Admin i s t rac ión . 

Los respectivos Apéndices, previa-
mente aprobados por las Corporacio
nes y diligenciados convenientemen
te, deben ser presentados, en un ión 
del cuaderno auxi l iar y tres resúme
nes numér i cos , en esta oficina de m i 
cargo antes del día 30 del p róx imo 
mes de A b r i l . 

Es de esperar que los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento con su 
conocimiento del Munic ip io respec
tivo, realicen este trabajo, a jus tán
dose a lo que disponen las disposi
ciones vigentes, rea l izándolo en fir
me tal que no exista omis ión , clasi
ficándose a cada inscripto en la for
ma preceptuada por la Ley M u n i c i 
pal, y que los cabezas de familia 
cooperen a ello facilitando con toda 
sinceridad los datos que se les pida 
por aquellas Autoridades. 

E n esta forma se conseguirá , Con 
el concurso de todos, que el P a d r ó n 
munic ipal sea un documento vivo, 
dinámico, que refleje en todo mo
mento la poblac ión existente en cada 
Munic ip io . 

León, 12 de Diciembre de 1936.— 
E l Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

mo ejercicio de 1937, quedan expues-
tos al públ ico , en la Secretar ía de 

j este Ayuntamiento, por t é rmino de 
\ ocho días las primeras, y por el de 
I di^z la ú l t ima , para oír reclamacio-
fnes, con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes. 

Busti l lo del P á r a m o , a 15 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, T i c i a -
no Sutil . 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Formado el proyecto de presupues
to ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo ejerció de 1937, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía del mismo por el t é rmino de I 
ocho días, para oir reclamaciones. | 

Cistierna, 10 de Diciembre de! 
1936.—El Alcalde, Gonzalo Diez. j 

co, p o d r á n interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia por los motivos 
seña lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal . 

Cubil las de Rueda, a 10 de Dic iem
bre de 1936.—El Alcalde, P. O., Se
rafín Reyero. 

idniínistram luitípai 
Ayuntamiento de 

Boñar 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este Ayunta
miento para 1937, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal, por t é r m i n o de ocho días, du
rante los cuales y otros ocho d ías si
guientes, pod rán formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones al citado pro
yecto estimen conveniente. 

Boñar , 9 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Lu is Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Formados los repartimientos jde 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, 
las listas de edificios y solares y la 
Matr ícula industrial para el próxi-

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayutamiento 
para el año de 1937, se halla espues
to al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal por el plazo de quince días, fi
nado el cual y durante otro plazo 
de quince días p o d r á n los interesa- | 
dos presentar s u s reclamaciones i 
ante la Delegación de Hacienda de j 
esta provincia, por los motivos se- j 
halados en los ar t ícu los 300 y 301 del1 

i 

Estatuto Munic ipa l . 
Campo de la Lomba , 7 de Diciemt! 

bre de 1936.—El Alcalde, José Gon-¡ 
zález. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Aprobada por el Ayuntamiento la | 
prór roga del presupuesto del a ñ o ac-1 
tual para el de 1937, se hal la de ma- i 
nifiesto al públ ico por el plazo regla-1 
mentarlo de expediente de su razón, | 
con el fin de oír reclamaciones, en la ¡ 
Secretar ía munic ipa l . 

Cubil las de los Oteros, 9 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, M i 
guel Gorostiaga. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1937, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por t é rmino de 
quince días, finido el cual y durante 
otros quince días, a contar desde la 
t e rminac ión de exposición al púb l i -

Ayuntamiento de 
Izagre 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , durante el t é r m i n o de 
quince días , a fin de que pueda ser 
examinado e interponerse reclama
ciones u observaciones contra el 
mismo ante el Ayuntamiento, y en los 
quince días siguientes ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos seña lados en el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto munic ipa l . 

Izagre a 1.° de Diciembre de 1936. 
— E l Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario para el p róx imo ejer
cicio de 1937, aprobado por la Co
mis ión munic ipa l permanente, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días , con arreglo 
al a r t ícu lo 300 del vigente Estatuto 
munic ipa l , durante cuyo plazo po
drá todo habitante del t é r m i n o for
mular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que esti
men convenientes. 

Laguna de Negrillos a 5 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Aga-
pito Centeno. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinario pa
ra el a ñ o 1937, se halla de mani 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía m u 
nicipal por el plazo de quince días , 
para que durante el mismo pueda 
ser examinado por los vecinos del 
Munic ip io y cuantos lo deseen, pu-
diendo presentar durante dicho p la 
zo y quince d ías m á s , a partir de la 
t e r m i n a c i ó n de la exposición al pú 
blico, cuantas reclamaciones se con
sideren convenientes ante la Dele
gac ión de Hacienda de la provin 



cia, conforme a lo que determina el 
a r t í cu lo 301 del Estatuto Munic ipa l . 

Sabero, 10 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Vicente García. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo en subasta públ ica , por 
tiempo de un año , el servicio de re
c a u d a c i ó n de carnes frescas y sala
das y degüello de reses en él mata
dero, se anuncia al púb l i co por tér
mino de ocho días , a los efectos de 
reclamaciones. 

Valderas, 9 Diciembre 1936 .—El 
Alcalde, Casto P e q u e ñ o . 

O : f 
O o 

Habiendo sido designados los V o 
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión para el Repartimiento de 
utilidades del a ñ o p róx imo , se anun
cia su exposición al púb l i co por tér
mino de ocho días, a los efectos de 
reclamaciones. 

Valderas, 10 Diciembre 4936.—El 
Alcalde, Casto P e q u e ñ o . 

Ayuntamiento de 
Vil labraz 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario del 
mismo para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , por t é r m i n o de 
quince días para oir reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo y en otro 
plazo igual, pueden presentar sus re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos seña lados en el art. 301 del 
Estatuto munic ipa l , 

Vi l labraz , 9 de Diciembre de 1936.--
E l Alcalde, E l o y Barrientos. 

Ayuntameento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado el proyecto de presupues
to munic ipal ordinario de ingre
sos y gastos de este Ayuntamiento 
para el p róx imo a ñ o de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por t é r m i n o de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Vi l lamorat ie l de las Matas a 4 de 
Diciembre de 1 9 3 6 . - E l Alcalde, Be
ni to Casado. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Según participa a esta Alcaldía el 
"vecino de esta v i l l a D . Anastasio Ro

dríguez Borbujo, el día 3 del co
rriente mes, se le extraviaron las dos 
caba l le r ías siguientes: 

Una pol l ina , g a r a ñ o n a , pelo ne
gro, alzada octio cuartas, de nueve 
a ñ o s de edad. 

Otra poll ina, pedrera, pelo acer-
nadado, alzada de unas cinco cuar
tas y media, de dos a ñ o s de edad. 

Se ruega a todas las Autoridades y 
personas que tengan noticia del pa
radero de dichos animales, lo pon
gan en conocimiento de su d u e ñ o o 
de esta Alcaldía , para su recogida. 

Vil laquejida a 9 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Formado el presupuesto munic i 
pal ordinario correspondiente a este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1937, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Seccretar ía por t é r m i n o de quince 
días, para que en igual plazo, a con
tar desde el día que termine su expo
sición al púb l ico , puedan ser inter
puestas reclamaciones, según dispo
ne el art. 301 del Estaluto munic ipal , 

Vil laverde de Arcayos, 7 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Anto
nio Tejenna. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Confeccionada la ma t r í cu l a de in 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p r ó x i m o a ñ o de 1937, queda ex
puesta al púb l i co en esta Secretaría 
munic ipa l por espacio de diez días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Valdefresno, 27 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Zacar ías Mart í 
nez. 

Junta vecinal de San Fél ix de Babia 

Formadas las cuentas vecinales de 
esta Junta de los años 1932 al 36 i n 
clusive, p e r m a n e c e r á n expuestas al 
púb l i co en el domici l io del Presiden
te, para que el vecindario o cual
quiera otro interesado, pueda presen
tar reclamaciones en el plazo de 
quince días . 

San Félix de Babia, 10 de Dic iem
bre de 1936.—El Presidente, Fernan
do Prieto. 

idfflinistracíón de justicia 
Cédulas de citación 

Por la presente, se citan, a Máx imo 
Blanco Diez, David Ferreras Diez y 
Pr imi t ivo García González, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, asi como su paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio 
viejo de la Plaza Mayor, el día 28 del 
mes actual, a las once de la m a ñ a n a , 
al acto del ju ic io de faltas por lesio
nes, como denunciados, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, 9 de Diciembre de 1936.—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Catona, Isabel, de trein

ta y siete años de edad, hija de José 
y Josefa, soltera, natural de L a 
Sama, vecina de L a Coruña , Borro-
lón C. 1.°, ú l t imamen te , quincallera, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, procesada en sumario que 
se t r ami tó en este Juzgado con el 
n ú m e r o 139 de 1935, sobre sustrac
ción, comparece rá dentro del té rmi
no de diez días, a partir del de la pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, ante dicho Juzgado 
instructor, para constituirse en pri
sión que fué decretada por la A u 
diencia Provinc ia l de León, aperci
b iéndole que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Pónfe r rada , a 9 de Di 
ciembre de 1936. — Jul io Fe rnán 
dez.—El Sacretario, Ju l io Fuertes. 

— — —— —-
Junta de atenciones de justicia 

del Partido Judicial de León 
Se convoca a todos los Alcaldes 

del Partido Judic ia l de León, a la 
r eun ión que se ce lebrará en estas 
Casas Consistoriales, en primera con
vocatoria el día 16 del actual, y en 
segunda el día 18 del mismo, a las 
once de la m a ñ a n a , con el ñn de 
examinar y aprobar el presupuesto 
carcelario para cubrir las atencio
nes durante el ejercicio de 1937. 

León, 10 de Diciembre de 1936.-
E l Alcalde, José Usoz. 
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